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MANDAMIENTO

¡ARIA ISABEI, GARCIA ESCI DERO, I.etrado de
Justicia del aIDO.IA.INSI.E INSTRUCCION N.1

/2024

,rrtliO,90

§obré C|4IRIIS rIAAER¡AS
D/^a.

Procurado¡/a sr/á. JOSE LUIS RODRIGUEZ MARTIN, JOSE LUIS RODRIGUEZ TARTIN , VARIA VlcToRiA
RECA¡DE DE I,A HICUEB¡. , MARIA VICTORIA RECA],DE DE LA HIGUEBA . MARIA VICTOR]A RECAID¿ :]E L{
¡I]GUE8A , JOSE LUIS RODRIGUEZ MARIIN , JOSE LUIS RODRIGUEZ MARTIN
Aboqado/a sr/a. . ,

P¡ocu¡ador/a Sr/a.
Abogado/a sr/a.

1a Administración de
de AR:AIi¡DA DE DITEF.O,

AL SR. REGISTREDOR DE I.A PROPIEDAD DE ROA.

Atentamente saludo y participo:

Que en este tri-bunal se tramita proceso de EJECUCION DE

TITULOS JUDICIALES 3/2024, a instancia de CARLOS ESTEBAN ANTOI'J
(D.N.1. no 13.076.536-R) | ENRIQUE ESTEBAN ANTON (D.N.I. ir'
L3.l23.462-F), CECILIA ESTEBAN ANToN (D.N.I. n" 13.103.701-1"1') ,/
MARIA JESUS ESTEBAN ANTON (D.N.I. nO 13.065.767_L), ANGEL
EIDEL ESTEBAN ANTON (D.N.I. nO 13. 054.496_H), PABIO ESTEBAN
ANTON (D.N.I 13.074.472-Q}, SABINA IUISA ESTEBAN ANTON (D.N.I.
no 13.100.943-M) . en cuyos autos se ha acordado dirigir a ese
Regi-stro de su cargo el presente, a fin de que expida y remita
a este tribunal. a 1os efectos previstos en 1os articulos 656
y siguientes de la L.E.C., certificación acreditativa de 1os
siguientes extremos:

Códlgó s.gure d. V.r{ñecióñ Eoa7a9ao2{tEq'.á(uñrúñ;6wD-C AÉd. v.rlñclr Bi. deur..to .n hrh6Jrrw..dml¡¡sln.:idd.lGt¡cla.lob,6

FIRüA (1): il¿ria lsabelGárc¡a Escudéro (26,/04/2024 14:04)



,\DT,ITMSTRACION

10. - ],a tltularidad
bienes embargados.

de1 dominio y demás derechos reales de 1os

2".- I,os derechos de cualquier naturaleza que existan sobre
10s bienes embargados, en especial, relación completa de las
cargas inscritas que Io qraven o, en su caso, que se halla
libre de cargas.

La descripción de los bienes sobre 1os que se solicita la
certificación es 1a sigulent:i,-- .^,,_,,,^._"

Fll¡CA, DE SAll llARTlN DE RUBIALES t{or 6069 |DUFIR: 09008000825935

DESCRIPCION OE LA FINCA

Naturalgza URBAIIA: Vr1/ienda
Locallzrclónr CALLE REQUEJO 5
Súpotficlea: Teri'?ño: c¡ento veinte metros o.¡adaádos
L¡nderosiDe.echa, HEREDEROS OE JULIAN DOMINGO
lzquÉrda, ISMAEL DE LAS HERAS
Fondo. ANGEL DE L S HERAS Y OTROS

CASA CON PATIO DE PLANTA BA'A Y UNA ALTA
OESTINADOS A CASA Y EL RESTO A PATIO

DE LA SUPERFICIE TOTAL, 80 M2 ESTAN

Y en su cumplimiento y a fin de que se lleve a efecto 10
lnteresado, Iibro e1 presente mandamlento, por duplicado, de1
que deberá devofver un ejemplar con 1a nota acrediLativa de su
cumplimiento o, en su caso, de los motivos que lo impiden,
haciéndole constar que el- portador de este despacho está
facultado para intérvenir en su diligenciado.

Dado en ARANDA DE
veinticuatro.

DUERo, a veinLiséis de abril de dos mi1

EL I,ETRN)O DE I,A ¡DMINISTRACIO¡¡ DE JI'STICIA

l,os datos personales incluidos en esta resolución no podrán se! cedidos, ni comunicaCcs coi
iiies con!¡ariós a las leyes.

La difuslón del texto de esta resolución á partes no interesádas en el p.oceso en el que ha
sido dictad¿ sóIo podrá llevarse a cabo previa disóciación de ]os dalos de carácter persorál
que los nisnos contuvielan y coo pleno respeto al de.echo a la intinidad, a los de¡echos de
las personas que requieran un especial deber de rulelar o a 1a qa¡anlÍa del anoniñato de las
vÍclihas o pe¡judicados, cuando proceda.

FlRt'lA {1): Már¡a lsabelGarcia Escudero (26104/2024 14:04)



P
Registradores' cEnnFrcrclór rre¡s¡nlt

Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

EMtLlo sÁt¡cHez cot¡zÁlez

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ROA DE DUERO

AVENIDA DEL CID t¡.2 BA.,O
09300 - RoA (BU)

Tdétuoo: 947540027
Fax 947540134

Coíeo eled¡ónico: roa@reg¡saodelaprop¡edad.org

conespondiente a la solicitud formulada por:

JOSE LUIS RODRIGUEZ MARTIN

con DNI/CIF: 12378il2L

INTERES LEGITIMo ALEGADo:
Otros: .

IDENTIFICADOR DE L SOLICITUD: lDF09O08Oln6258:t5{900E4¡i47

(C¡tar e§le idenliñcador pata qta@isr c¡teffit
relacionada @n esta @rliñ@ción)

Su Éfercneia:

I ilffi ]ltfl ililltit Iilil[!ilil[Iilltt]tl
C.S.v, : 20900827t882299D
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P
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a.L aiF,il.,l

DON EMI],IO SANCHEZ GONZALEZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD TITULAR DEI REGISTRO DE
ROA, PROVINCIA DE BURGOS, TRIBUNAI, SUPERIOR DE JUSTICIA DE 1,4 COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTTLLA Y LEON.

CERTIFICO: Que en cumplimiento de 1o ordenado en e1 mandaniento firmado
electrónicamente eI 26 de A-bril de 20024 por Doña María Isabel García Escudero,
Letrado de 1a Administración del Juzgado de Primera Instancia e fnstrucción
número uno de Aranda de Duero, procedimiento de ejecución de titulos judiciales
3/2024, que ha causado el aslento 523 del Diario 50. he examinado en todo Io
necesario los Libros del Arch.ivo del Reglstro de fa Propiedad de Roa, de mi
cargo, de los cuales resulta:

PRIUERO: Que a1 folio 116 de] tomo f04, Iibro 32 de san Martin de Rubiales,
aparece inscrita Ia finca registral 6.069, cuya descripción es la slguiente:

"Casa con patio de planta baja y una afta, en San Martín de Rubiales, en la
cal1e Requejo número cinco, de unos ciento veinte metros cuadrados e1 conjunto.
de los que ochenta esLán destinados a casa y eI resto a patio. Linda: derecha
entrando, herederos de Julián Domingo; izquierda. Isnael de las Heras y fondo
AJ1gel de las Heras y otros".

SEGITNDO: Que dicha finca esta inscrita a nombre de Don Angel Esteban Antón,
con D.N.f . 73.O54.496, Doña María Jesús Esteban Antón, con D.N.I. 13.065.767,
Don Pablo Esteban Antón, con D.N.1. 13.074.412, Doña Cecilia Esteban Antón. con
D.N.L 13.103.701, Doña Sabina Esteban Antón, con D.N.I. 13.100.943, Don Carlos
Esteban Antón, con D,N.I. 13.076.536 y Don Enrique Esteban Antón, con D.N.I.
73.123.462, por séptimas partes indivisas, por titulo de herencia intestada de
Don Angel Esteban Benavente, en virtud de escritura autorizada e1 veintisiete de
Novieflüre de mil novecientos ochenta y dos, por ef Notario de Roa, Don Carlos
Higuera Serrano, número 811 de Protocolo, que causó 1a inscripción 1" con fecha
catorce de Novie$bre de mi1 novecientos ochenta y cuatro.

TERCERO: SE EACE CONSTAR EXPRES¡üENTE OUE r.A rXprOrC¡ór¡ DE IJA PRESEñTE
cenr¡r¡c¡c¡óx No sA D¡Do LrrcAR A ¡,r pr¿Gr¡cl DE NorA MARGTNAL ATGII NA Dor¡DE
coi¡srE rlr sxpEDrcrór poR No ApAREcER pRAcrrcADA NrrrGrrNA ¡r¡oucróx pREvE¡¡rn a
DEL pRocEDr¡[ExEo DEL eIrE DERn¡A r,r r¡scuc¡óx A errE sE REETERE Er, ut¡¡D¡¡,rrENTo.
ELro comoRlrE a ¡¡s mrÍcu¡.os 143 DEr, RrGr,¡uENTo ErporEcrRro y 656, 659.1 y
671.2 DÉ r.A r.Ey DE Ex,rrrrcr¡urENTo c¡vrr y LA lrEaroR ¡xre¡pn¡recróx DE ros rc$ros,
secúr nssu¡.rl, EN¡RE orR As DE REsoLucrot¡Es DE ra DrREccróx ea¡r¡nl¡ DE r.os
REGTSTROS Y EIJ NOTARTADO DE
2 DE I,IARZO DE 2O1O Y 11 DE SEPTIE¡IBRE DE 2OL7.

Y no existiendo presentado en e1 libro Diario ningún documento que
encuentre pendiente de despacho referenle a la finca que se certifica, expido
presente en Roa a siete de Mayo de dos m.i1 veinticuatro.

SE
1a

ADVER1ENCLAS

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del.
Parlamento Europeo y del Consejo. de 27 de abril de 2016. relativo a 1a
protección de las personas físicas en Io que respecta al tratamiento de datos

!ililil]il1tillt Iil Iu[¡illt ll lllllIllll lllilil[
c.s 20900a277¡'A22a9D

I IYiflIYREGISÍR^OOIES MG I Pág. 2 dé ¿l
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personales y a ta libre circu.lación de esLos datos (en adelante. *RGPD"), queda
informado:

- De conformidad con 10 dispuesto en Ia soficitud de publicidad registral, 1os
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento
e incorporados a los Libros y archivos def Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin de1 tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, fa cual sirve de base legitlmadora de
este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Inst.rucclón de Ia Dirección General de fos Registros y
def NoLariado de 17 de febrero de 1998, eI titular de los datos queda informado
que 1os mismos serán cedidos con e1 objeto de satisfacer ef derecho de1 titular
de 1a,/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, def nombre o de 1a denominaclón y domicilio de las personas físicas o
juridicas que han recabado información respecto a su persona o bj-enes.-

- E1 periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a 1os
criterios establecidos en ]a fegislación registral, resoluciones de Ia Dirección
General de los Registros y del Notariado e instrucciones coleglales. En e1 caso
de 1a facturación de servicios, dichos periodos de conservación se dete¡minarán
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, e] RegisLro podrá conservar los datos por un tiempo superior a 1os
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que
sea necesario por la existencia de responsabl fidades derivadas de fa prestación
servicio. -

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y t.iene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para 1a
finalidad por La que se soficitó Ia información. Queda prohibida la transmislón
o cesión de la información por e1 usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita - -

- De conformidad con la Instrucción de Ia Dirección General de los Registros y
del Notarlado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida Ia incorporaclón de fos
datos que constan en fa información registral a ficheros o bases informáticas
para Ia consulta individual- i z ada de personas fislcas o jurldicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa especiflca y aplicable al
Registro, se reconoce a Ios interesados 1os derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabifidad establ-ecidos en e1 RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a 1a dirección de1 Registro. De1
mismo modo, ef usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD) : www,agpd.es. Sin perjuicio de elfo, e.l interesado podrá ponerse en
contacto con el del-egado de protección de datos deI Registro, dirigiendo un
escrito a fa dirección dpoGcorpme.es

Esto docuDnto ha sido filDado coa filDE .l.ct¡ónica cualificada por BlIf,IO SÁl¡cEaz CONZÁLEZ
r.gi.t¡ado!/a d€ REGISTRO PROPIEDAD DE RO,A a día sieté d. rayo dél dos [il vei¡ticuatlo.

] ilil¡ilililil]ilililt I il llfl ililt ll ililililt ]t
C.S.V. : 20900827¡'8822B9D

lr{wtY RÉGrsTR^DoiEs oac l Pá9. 3 de ,l
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CERTIFICTGIÓil REGISTNAL

] fiilfl il1ilil]il]ilIil I UlilililtI lllilIilllll(*) C. S.v. | 2O9OOa27EE822B9D

sewicio llbb d. valificación: btqrs: //ñú. laqittliadolo3. orglclv

(*) Est¡ docrD¡rto ti.aá éI ca!áct¡! d. cot i¡ & ua docrDato al.cttónlco. El Código Seguto d.
v.rlflcacióa pé::!ite coatr.rta! ls eut aticidad d. 1. cot is rEdieDte el ecc.ao a 1(,. ¡tcüieoa
é16ct!óaicos d.l ólgs.ao u orgarise públtco ú13or. Les copiar ¡.allzad¡a .D soport pa¡r€I d.
docrD¡rto. pfrblicos oittdo! tor Ddios o¡.ect¡óDicos y filr¡8do3 é1ect ónic.Etrt t ,t&án I.
con3id.raci6n d. copies eutátrtic.s siqtra qua incluye¡ Ia i.qrLúlón dr utr código g€Daledo
eJ'.cttó¡iceül¡t¡ u otros sist6.! da va¡ificació[ que Frit ¡ co¡trattár au eutenticid.d EdLe¡ta
e¡. .ccaao a ].os ercbivos el.ctróaicos d.1 órgalo u OrE ¡ile ¡rlrblico c.isor. (frt. 27.3 & la Ly
3912OL5, & 1 d. octubla, dé]' Procedi¡i.Dto ¡üinirtr¡tivo Cocútr d. IaÉ ¡dni¡iatracionéa Pjúblicea.l.

lt ilil]ililIil]¡lllll¡l I ll I lllll¡lllll ll !llll I llll lll
C.S.v- : 20900827m822B9D

ITYffiiEG§IR¡OOFÉS fiOi Pá9.4 de ¡l



El Registrador Titular
SANCHEZ GONZALEZ, EMILIO
N.I.F : 760361l0L
A\'ENIDA DEL CID N'2 BAJO
09300 - RoA ( BU )
Teléfono 947 540027

Entrada n"003 M / 2024
Libro: 50 Asiento: 523
Bonador 20241P 479
F echa B on ador 07 / 05 I 2024

OE

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ROA DE DUERO

RODRIGUEZ MARTIN, JOSE LUIS
N.l.F:123786421
CALLE BEJAR, NO. 9, PL. 1, PTA. OFICI
G}4OO ARANDA DE DUERO

6,0t

9.O2

9,02

6,00

CUENTA DE LA CAIXA: ES73 2100 0926 0602 0005 4648

t

4tA
4.lD

0

PRESENTACION

CERTIEICACION DE DOMINIO

CERTIFICACION CONIINUADA NEGATIVA

GASTOS CORREO ENVIO

21.00 vo

2t oo r/"

2t.00 vo

21 U) o/o

|,00

1,00

I,00

1,00

6,01

9.02

6,00

VALOR: Dedarádo

El Regi
En RO Ee mayo de 2024

or Titular

oBs ACIONES

Página I de I
RECURSOS: La presente m¡nuta de honorarios podrá ser ¡mpugnada, ante el Reg¡strador o ante la Junta del Colegio de Reg¡stradores de la
Prop¡edad, en el plazo de 15 días hábiles, en la foma que establece la noma 6a del R.D. '1.42711.989 {B.O.E. no 285 del 28 de Noviembre).

INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL
Responsable del Tratamiento: Registrador-&/Entidad que consta en el encabezado del docr¡mento. Par¿ más información, puede
consultar el resto de información de protección de datos.
Finalidad del tratamiento: Facturación del servicio registral solicitado.
Basejuridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario para Ia ejecución del servicio solicitado.
I)erechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un Égimen especial respecto al ejercicio de determinados derechos,
por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Par¿ lo no previsto en la normativa registral se estaná a lo que determine la
legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los
derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del
procedimiento regisaal.
Categorías de d¡tos: ldenfificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de datos.
Destinatario§: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios.
Fuent€s de las que proceden los datos; Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentant€, repres€ntante legal,
GestoíavAsesorías, oÚos Registros, Notarios y Jueces, Adminis["ciones Públicas.

4ls t55-bz!.|

30,05 €

6,31 €

36,36 €

Resto de informsción de protecci6n de datos: Disponible
resistr¿les en función del tipo de servicio registral solicitado.

en httos://www-resistradores.ors/rrolitica-de- privacidad-servicios-


